
 
 

PROCESO MONITORIO No. 2022 - 00098 

DEMANDANTE: ANA MERCEDES CALDERON GARCIA 

DEMANDADO: CALCULO INGENIERIA S.A.S. 

 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, marzo 22 de 2022 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 
  

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la presente demanda se observa que no reúne los requisitos de ley, por 
lo siguiente: 
 
Debe indicar la dirección física y electrónica donde la parte demandante recibirá 
notificaciones. (Art. 82 C.G.P.) 

 
 
Por lo anterior se inadmite para que el término de cinco (5) días se subsane so pena de ser 
rechazada conforme al artículo 90 del C.G.P. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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